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FE DE ERRATAS  1 

 

Con relación al ACUERDO CLDCS2026-O1-4.1.3, que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  2 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACTUALMENTE DICE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  3 

 

Acuerdo CLDCS2026-O1-4.1.3. Se someten a consideración de la Comisión la solicitud 4 

de asuntos académicos: 5 

 

Se AUTORIZA la solicitud de la Dra. Mónica del Carmen 6 

Preciado Puga referente a la aprobación de Aval de la 7 

Subespecialidad de Medicina Materno Fetal de la 8 

nueva Sede en el Hospital General Dra. Matilde Petra 9 

Montoya Lafragua del ISSSTE para Especialidades 10 

Médicas, a partir de marzo del 2026, en tanto se cuente 11 

con convenio. 12 

  

Se recomienda que, para siguientes ocasiones, la 13 

solicitud de nuevas sedes y/o de nuevos avales 14 

académicos se realice al menos con seis meses de 15 

anticipación, presentando la adecuación del programa 16 

académico y respaldado por información de 17 

infraestructura física y humana del hospital que solicita 18 

ser nueva sede. 19 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DEBE DE DECIR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  20 

 

Acuerdo CLDCS2026-O1-4.1.3. Se someten a consideración de la Comisión la solicitud 21 

de asuntos académicos: 22 

 

Se AUTORIZA la solicitud de la Dra. Mónica del Carmen 23 

Preciado Puga referente a la aprobación de Aval de la 24 
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Especialidad de Medicina Materno Fetal de la nueva 25 

Sede en el Hospital General Dra. Matilde Petra Montoya 26 

Lafragua del ISSSTE para Especialidades Médicas, a 27 

partir de marzo del 2026, en tanto se cuente con 28 

convenio. 29 

  

Se recomienda que, para siguientes ocasiones, la 30 

solicitud de nuevas sedes y/o de nuevos avales 31 

académicos se realice al menos con seis meses de 32 

anticipación, presentando la adecuación del programa 33 

académico y respaldado por información de 34 

infraestructura física y humana del hospital que solicita 35 

ser nueva sede. 36 

 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 3 de febrero del 2026.- La Secretaria del Consejo 37 

Divisional de Ciencias de la Salud del Campus León, Dra. Ma. Guadalupe Reynaga 38 

Ornelas.- Rúbrica. 39 

 

LA QUE SUSCRIBE, DRA. MA. GUADALUPE REYNAGA ORNELAS, SECRETARIA 40 

ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD DEL CAMPUS LEÓN DE LA 41 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 42 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 43 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 44 

 

CERTIFICA 45 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 46 

Ciencias de la Salud del Campus León, y corresponde a la FE DE ERRATAS DE LOS 47 

ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE 48 

CIENCIAS DE LA SALUD DEL CAMPUS LEÓN, CELEBRADA EL 3 DE FEBRERO DEL 2026 49 

DOY FE.  50 


